
 
 

 
 
 

ACTA Nº 859 
(Sesión Extraordinaria) 

 
 
Fecha :  Martes 20 de marzo de 2012. 
 
Asistencia :  Sr.  Rodrigo Martínez Roca, Presidente del Concejo. 
   Sr. Pedro Caussade Pitté,  Concejal. 
   Srta. Laura Reyes Salazar,  Concejala. 
   Sr.  Ángel Poggi Saa,  Concejal. 
   Sr.  Enrique Heck Escalante, Concejal.   
   Sr. Roberto Burgos González, Concejal. 
   Sr. Leonel Bustamante G.,  Secretario Municipal. 
   Srta.  Pamela Zúñiga Reyes. Secretaria de Actas. 
 
Invitados :  Sr. José Antonio Sariego Cantwell, Asesor Jurídico. 
    
 
Tabla :   1.-   Elección de Alcalde (Artículo 62º Ley 
          Orgánica Constitucional de Municipalidades). 
                                                      
 
En nombre de Dios y Casablanca, se da inicio a la sesión siendo las 11:00 hrs. 
 
1. Elección de Alcalde (Artículo 62º Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades).  
 
El Presidente del Concejo Sr. Martínez da inicio a la Sesión considerando que existe el 
quórum, con la asistencia de la totalidad de los Sres. Concejales. Señala que, este 
municipio a través del Sr. Secretario Municipal fue notificado del fallo del Tribunal 
Electoral  que destituye del cargo al  ex Alcalde, Sr. Manuel Jesús Vera Delgado. Por lo 
tanto, corresponde efectuar la Elección de Alcalde Titular para que complete el período 
alcaldicio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 62, inciso 4, de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 
  
El Presidente del Concejo Sr. Martínez, llama a los Sres. Concejales a los Sres. 
Concejales a votar en primera votación en orden alfabético, comenzando por el 
Concejal: 
 
Sr. Concejal don Roberto Burgos González,  vota por: Roberto Burgos González. 
Sr. Concejal don Pedro Caussade Pitté,  vota por Rodrigo Martínez Roca. 
Sr. Concejal don Enrique Heck Escalante,  vota por Rodrigo Martínez Roca. 
Sr. Concejal don Rodrigo Martínez Roca,   vota por Rodrigo Martínez Roca. 
Sr. Concejal don Ángel Poggi Saa,    vota por Roberto Burgos González. 
Srta. Concejala doña Laura Reyes Salazar,   vota por Roberto Burgos González. 
 
El Presidente del Concejo Sr. Martínez señala que como se ha producido un empate, 
entre el Concejal Presidente del Concejo Sr. Rodrigo Martínez Roca y el Concejal Sr. 
Roberto Burgos González, se procede de inmediato a la segunda votación. 
 
Sr. Concejal don Roberto Burgos González,  vota por Roberto Burgos González. 
Sr. Concejal don Pedro Caussade Pitté,  vota por Rodrigo Martínez Roca. 
Sr. Concejal don Enrique Heck Escalante,  vota por Rodrigo Martínez Roca. 
Sr. Concejal don Rodrigo Martínez Roca,   vota por Rodrigo Martínez Roca. 
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Sr. Concejal don Ángel Poggi Saa,    vota por Roberto Burgos González. 
Srta. Concejala doña Laura Reyes Salazar,   vota por Roberto Burgos González. 
 
El Presidente del Concejo Sr. Martínez, cede la palabra al Secretario Municipal, Sr. 
Leonel Bustamante González. 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Bustamante G., señala que, luego de haberse 
producido dos empates en primera y segunda votación, entre el Concejal Presidente del 
Concejo Sr. Rodrigo Martínez Roca y el Concejal Sr. Roberto Burgos González, el 
acuerdo es: 
 
ACUERDO Nº 2428: “Por aplicación del Artículo 62º inciso 4 de la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, se proclama Alcalde de Casablanca a don Rodrigo 
Martínez Roca, quién obtuvo la más alta mayoría en las Elecciones Municipales de 
2008.” 
 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Bustamante G., invita al nuevo Alcalde de 
Casablanca a prestar juramento, y consulta: “jura o promete”. 
Sr. Rodrigo Martínez Roca,  “Juro”. 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Bustamante G., toma el juramento: 
“Don Rodrigo Martínez Roca, ¿Juráis por Dios observar la Constitución y las Leyes y 
cumplir con fidelidad las funciones propias del cargo que se os  ha conferido como 
Alcalde de la Comuna de Casablanca?” 
 
Sr. Alcalde don Rodrigo Martínez Roca señala: “Sí juro”   
 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Bustamante G., señala: “Si lo hicierais, Dios la 
Patria y la Comuna de Casablanca os premien y si no os lo demanden”. 
Agrega, “Le invito a firmar el Acta correspondiente”. 
 
El Sr. Alcalde señala que habiéndose cumplido el objetivo de esta reunión, sin nada más 
que señalar, en nombre de Dios,  la Virgen  y Casablanca se levanta la Sesión, siendo 
las 11:07 Hrs.  
 
 
 
 
Observaciones: 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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___________________________________________ 
RODRIGO MARTINEZ ROCA 
ALCALDE DE CASABLANCA 
PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 
 
 
 
 

_________________________________________ 
ROBERTO BURGOS GONZALEZ 

CONCEJAL 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
PEDRO CAUSSADE PITTE 

CONCEJAL 
 
 
 
 

___________________________________________ 
ÁNGEL POGGI SAA 

CONCEJAL 
 
 
 
 

_________________________________________ 
ENRIQUE HECK ESCALANTE 

CONCEJAL 
 
 
 
 

_________________________________________ 
LAURA REYES SALAZAR 

CONCEJALA 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 
LEONEL BUSTAMANTE GONZALEZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 


